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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00452-00 
 
El secuestre saliente solicita que se conceda un término adicional, en 
aras de realizar la entrega de los bienes puestos bajo su custodia al 
nuevo auxiliar de la justicia, aquí designado. Ello, manifestando que el 
perseguido presenta cierta afección, que ha impedido llevar a cabo 
dicha actuación. 
 

En este orden de ideas, se colige que es viable acceder al citado 
pedimento, en razón de las particulares circunstancias que se han 
gestado alrededor de la práctica pendiente y que han dificultado su 
materialización, siendo necesario que ella se despliegue de manera 
adecuada, bajo los parámetros de diligencia y cuidado que exige el 
laborío encomendado.  
 
En consecuencia, se otorga al mencionado depositario, para los fines 
enunciados, el término de 10 días, contabilizados a partir del recibimiento 
del comunicado que se expida sobre lo aquí dictaminado con destino a 
dicho profesional, el que será enviado por el CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES. 
 
Por otro lado, se ponen en conocimiento, para los fines de rigor, los 
soportes acercados por las respectivas autoridades de tránsito, tocantes 
a la cesación del gravamen que recayó sobre el vehículo de placas 
JCU121. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE FEBRERO DE 
2022. SECRETARÍA 
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